
0042 
Lanús, 

VISTO. - 
	 1 F  ENE 2007 
La &olicitud de Pedido Nº 19/07 por la cual la Secretaría 

de Salud requiere la contratación del Servicio de Policía 
Adicional para custodia , con dos efectivos uniformados, armados 
y con radio en las Unidades Senitarias MIRANDA NORGREEN, CNTR0 
PILOTO VILLA JARDIN, 1RO. DE -MAYO, NICOLAS NATIELLO y GRAL. 
SAN PIARTIN, en el horario de 19 hs. a 7 hs., todos los días 
incluido feriados; y 

OSID'RPNDO 

Que atento a lo informado por el Departamento de Compras 
y Suministros se hace necesario adjudicar en forma directa -a 
favor de las Comisarías de Lanús - Seccionales 2,  52 ,  92 y 
6º el pedido que nos ocupa, no hallándose inscriptos como 
proveedores; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones 
que le son propias y conforme a lo establecido  en el Inciso 
10 del artículo 156º de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

T 

ARTICULO 1ro: 'Adjudicase en forma directa a favor de las 
Comisarias de Lanús que se detallan a 

continuación y por los montos establecidos en el Pedido Nº 19, 
a saber: 

- 9na. Villa Caraza 	 48.240(por 201 días de Servicio 
en U.S, iliranda Norgreen) 

- 	5ta.Villa Diamante 	 1 43.240(por 201 días de Servicio 
en C.P. Villa Jardín). 

- 	2da. de Lanús 	 $  48.240(por- 201 días de Servicio 
en U.S. 1º de Mayo) 

- 	6ta. de Lanús 	 $  48.240(por 201 días de Servicio 
en U.S Nicolas Natiello) 

6t. de Lanús 	48.240(por 201 días de Servicio 
en U.S. Gral San Martín) 

TOTAL 	 $  241.200 

,ARTICU 	2do; 	Autorizase a la Dirección de Contaduria General 
a imputar en exceso la suma total de 	241.200, 

depositados en las Cuentas que se detallan a continuación; 
afectándose a la Jurisdicción 01 - Sub-Jurisdicción 06- Categ. 
Programática 01.00 - Partida 3.9.3 F.F. 110 del Presupuesto 
de Gastos Vigente, dándose por cumplidas la conformidad a las 
adjudicaciones dispuestas en el pedido de suministro en el que 
se consignará el número del presente  DeEto. 
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COflISARIAS DE LA PCIA. DE. as, 
_ OC 10  A ES 

- 9na. Villa Caraza 	 00% en la Cuenta N 2052/1 :anco 
Pc4a.Bs,As. Suc. 5050. 

- 

	

	 10% en'  la Cuenta 574/6  Policía 
de la Pcia, 13s, As. 

- 	Sta.Villa Diamante 	90%. en la Cuenta 3569/5 Banco 
Pcia. Bs. As. Suc. 5746. - 

- 	 10% en la Cuenta 574/6  Policía 
de la 7cia 	, As. 

- 2da de Lanfis 	9u 	en la Cuenta 15305/5  Banco 
Peíà. as. As. Suc. 5063. .. 

- 	 10% en la Cueta 574/6  Policía 
- 	 - 	 de la Pcia. Bs. As. 

- 6ta de Lans 	  90% en la Cuenta 15367/4 Banco 
Pcia. Ba. As. Suc. 5056 te 
Chinaolo. 
10% en la Cuenta 574/6  Policía 
de la Pcia. B. 

- 	6t2. 	de 	1aníi 90% en la Cuenta 1537/4 Banco 
Pcia. 5s. As. Suc. 5056 Mte 
Chingolo. 

- 	- 	 10% en la Cuenta 574/6  Policía 
de la Pcia., B, 

IJJO 	: Dse al Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tome conocimiento y actúen en 

consecuencia el Dpto. de Compras y Suministros, Dir.-ccin de 
Contaduría General y Dirección  de Tesorería General. Rerítase 
copia autenticada cel presente a la Secretaria de Salud y  el 
iJonorable rriurial de Cuentas de la Pcia. e Bs. As. - Jele ción 
111 .AyeIláneda.- 	 - 
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